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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO
-

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2018

EXPEDIENTE

H.C.D.

M 30 N° 757

Causante:

BLOQUE CONVOCACION POR SAN ISIDRO

Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
S/CONVERTIR EN SENTIDO ÚNICO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR A
LA CALLE GRAL. LAMADRID, DESDE AV. DE MAYO HASTA LA
CALLE PARANÁ, DE ESTE PARTIDO.-
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J{onora6{e Concejo ([)eú6erante de San Isidro
cB{oqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 8 de noviembre de 2018
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:
Que la caile Gral. Lamadrid entre Avenida de Mayo y Avenida Paraná, es de

circulación hacia ambos sentidos, y;

CONSIDERANDO:

Que los vecinos de la zona han manifestado al Bloque que el tránsito se ve

entorpecido por ser una caile angosta en la que se puede estacionar en ambos sentidos

dificultándose el paso por ser doble mano;

Que sería una ayuda para la descongestión vehicular el modificar dicho tramo para

que pase a ser sentido único;

Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante instaurar el sentido de

circulación de las cailes, establecido por el Inciso 18° del Artículo 2r de la Ley Orgánica de

Municipalidades.

Por todo lo expuesto, ei Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción d81siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a

través del área que corresponda, realice un estudio técnico de tránsito con el fin de analizar

la posibilidad de convertir en sentido único de circulación vehicular a la caile Gral. Lamadrid

desde Av. de Mayo hasta Av. Paraná.

Artículo 2°: De forma.
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